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PROGRAMA DE POSGRADO EN ESTUDIOS DE GÉNERO 
INFORME DE ACTIVIDADES  2024-2025 

Dra. Leticia Flores Farfán 
 

El cuarto año de labores de este Posgrado se ha concentrado en la consolidación académica 

de las personas inscritas en los tres planes de estudio del Programa, la implementación de 

mecanismos formales para la graduación, así como en la operacionalización del ingreso. A 

continuación, se enlistan las acciones realizadas durante el presente año. 

 

I. Comité Académico 

El Comité Académico del Programa de Posgrado en Estudios de Género está integrado por:  

• Dra. Mary Frances Teresa Rodríguez Van Gort, directora de la Facultad de Filosofía 

y Letras. 

• Dra. Patricia Galeana Herrera, representante de la Directora de la Facultad de 

Filosofía y Letras. 

• Dra. Gabriela González Ortuño, representante de Tutoras/es de la Facultad de 

Filosofía y Letras. 

• Dra. Amneris Chaparro Martínez, Directora del Centro de Investigaciones y Estudios 

de Género. 

• Dr. César Torres Cruz, representante de la Directora del Centro de Investigaciones y 

Estudios de Género. 

• Dra. Hortensia Moreno Esparza, representante de Tutoras/es del Centro de 

Investigaciones y Estudios de Género. 

• Dr. Mauricio Sánchez Menchero, Director del Centro de Investigaciones 

Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades. 
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• Dr. Leonardo Olivos, representante del Director del Centro de Investigaciones 

Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades. 

• Dra. Olivia Tena Guerrero, representante de Tutoras/es del Centro de 

Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades. 

• Dr. Fernando Lozano Ascencio, Director del Centro Regional de Investigaciones 

Multidisciplinarias. 

• Dra. Sonia Frías Martínez, representante del Director del Centro Regional de 

Investigaciones Multidisciplinarias. 

• Dra. Sandra Villalobos Nájera, representante de Tutoras/es del Centro Regional de 

Investigaciones Multidisciplinarias. 

• Mtra. Sheila Pamela López Cifuentes, Representante del alumnado de Doctorado. 

• Esp. Grecia García Romero, Representante del alumnado de Maestría 

• Dra. Leticia Flores Farfán, Coordinadora del Posgrado en Estudios de Género. 

 

En el 14 de noviembre de 2024 se llevaron a cabo las elecciones de Representantes de 

Tutoras/es ante el Comité Académico de este Programa de Posgrado (CA-PPEG), periodo 

2024-2026. Se integraron al Comité Académico la Dra. Gabriela González Ortuño como 

representante de Tutoras/es de la Facultad de Filosofía y Letras; la Dra. Olivia Tena Guerrero 

como representante de Tutoras/es del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 

Ciencias y Humanidades y la Dra. Sandra Villalobos Nájera, representante de Tutoras/es del 

Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias. La Dra. Hortensia Moreno Esparza, 

fue ratificada para el periodo 2024-2026 como representante de Tutoras/es del Centro de 

Investigaciones y Estudios de Género.  

Además, se integraron por primera vez representantes del alumnado de Maestría y 

Doctorado, la Esp. Grecia García Romero y la Mtra. Sheila Pamela López Cifuentes 

respectivamente.  

Los acuerdos académicos y académico administrativos que este cuerpo colegiado ha 

suscrito se pueden consultar en el portal web del programa 

(https://genero.posgrado.unam.mx/acuerdos-2024/ y https://genero.posgrado.unam.mx/acuerdos-2025/). 

https://genero.posgrado.unam.mx/acuerdos-2024/
https://genero.posgrado.unam.mx/acuerdos-2025/
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A continuación, se presentan los acuerdos académicos más importantes: 

• Se aprobó la Convocatoria de la Maestría en Estudios de Género 2025-2. 

• Se aprobaron 14 de las 65 solicitudes recibidas en el Proceso de Selección de la 

Especialización en Estudios de Género, Convocatoria 2025-1. 

• Se renovó el Subcomité de Admisiones de la Maestría con la participación de las 

siguientes académicas: Dra. Angélica Lucía Damián Bernal (FFyL), Dra. Irene Regina 

Casique Rodríguez (CRIM), Dra. Amneris Chaparro Martínez (CIEG) y Dra. Siobhan 

Fenella Guerrero Mc Manus (CEIICH). 

• Se aprobó la propuesta de extensión de tesis de maestría (de 100 a 200 cuartillas 

más bibliografía y anexos, letra: courier 12, doble espacio); y de tesis de doctorado 

(de 150 a 300 cuartillas más bibliografía y anexos, letra: courier 12, doble espacio). 

• Se aprobaron 14 de las 65 solicitudes recibidas en el Proceso de Selección de la 

Especialización en Estudios de Género, Convocatoria 2025-1. 

• Se aprobaron 17 de las 250 solicitudes recibidas en el Proceso de Selección de la 

Maestría en Estudios de Género, Convocatoria 2025-2. 

• Se aprobaron 17 de las 250 solicitudes recibidas en el Proceso de Selección de la 

Maestría en Estudios de Género, Convocatoria 2025-2. 

• Que las sesiones ordinarias del Comité se llevarán a cabo una vez al mes, los días 

lunes a las 11:00 y tendrán una duración máxima de 2 horas. 

• Realizar una reunión extraordinaria del Comité Académico para dialogar sobre los 

criterios académicos a partir de los cuales se establecería el avance del 40% de los 

trabajos de tesis de Doctorado, con miras al examen de candidatura. La reunión se 

llevó a cabo el 7 de abril de 2025 y de ella surgió una propuesta que fue enviada al 

Comité Académico para su aprobación.  

• Se aprobó la propuesta de los Criterios Académicos para el examen de candidatura. 

• Se acordó autorizar una prórroga por un semestre para presentar el examen de 

candidatura y que dicho examen se realice a más tardar en el sexto semestre del 

Doctorado.   

• Se aprobó la Convocatoria del Doctorado en Estudios de Género 2026-1. 
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• Se aprobaron 9 de las 73 solicitudes recibidas en el Proceso de Selección del 

Doctorado en Estudios de Género, Convocatoria 2026-1. 

• Se aprobó la Convocatoria a la Maestría en Estudios de Género 2026-2.   

• Se reelaboraron los Criterios de ingreso al padrón de tutoras. 

 

II. Becas  

Actualmente 28 alumnas de maestría y 8 de doctorado cuentan con una beca del SECIHTI. 

 

III. Convocatorias 

Especialización en Estudios de Género 2025-1 

En su Quinta Sesión Ordinaria, el Comité Académico del PPEG aprobó 14 de las 65 

solicitudes a la Especialización en Estudios de Género, Convocatoria 2025-1, de las cuales 

12 realizaron su inscripción.  

Maestría en Estudios de Género: 2025-2 

La convocatoria de la Maestría en Estudios de Género 2025-2 se publicó el 27 de mayo de 

2024 en la Gaceta UNAM. El ingreso de la tercera generación a la Maestría se realizó con 

base en el procedimiento aprobado para la convocatoria previa. Se recibieron 171 

solicitudes con las siguientes características:  

   
Género Femenino: 145 

  
 Masculino: 26 

País México: 157 Otros: 14 
Tiempo dedicación Tiempo completo: 154 Tiempo parcial: 17 
Campo de 
conocimiento 

Estudios teóricos y metodológicos 
en género y feminismos: 43 
Género, ciencia y tecnología: 8 

Género y políticas públicas: 65 
Identidades, cuerpos y 
sexualidades: 55 

 

En la Décima Sesión Ordinaria del Comité Académico fueron aceptadas 17, de las cuales 16 

completaron su inscripción. 
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Doctorado en Estudios de Género: 2026-1 

La convocatoria del Doctorado en Estudios de Género 2026-1 se publicó el 19 de noviembre 

de 2024 en Gaceta UNAM. Se recibieron 73 solicitudes con las siguientes características: 

   
Género Femenino: 62  Masculino: 10  NB: 1 
País México: 63 Otros: 10 
Tiempo dedicación Tiempo completo: 68 Tiempo parcial: 5 
Campo de 
conocimiento 

Estudios teóricos y metodológicos 
en género y feminismos: 18 
Género, ciencia y tecnología: 5 

Género y políticas públicas: 25 
Identidades, cuerpos y 
sexualidades: 25  

 

En la Quinta Sesión Ordinaria de 2025, fueron aceptadas 9 solicitudes, de las cuales se 

realizó la inscripción del total de aspirantes aceptadas, el día 4 de agosto del presente.  

Maestría en Estudios de Género 2026-2 

El 26 de mayo de2025 se publicó en la Gaceta UNAM la Convocatoria a la Maestría en 

Estudios de Género 2026-2. El proceso de admisión consta de las mismas etapas que en la 

convocatoria previa. Se recibieron 183 solicitudes, de las cuales únicamente 172 pasaron a 

la etapa 2, la cual se encuentra actualmente en curso.  

 

IV. Oferta académica 

De abril del 2024 a la fecha, se han ofrecido 53 asignaturas, correspondientes a los 

semestres 2025-1, 2025-2 y 2026-1, para atender a 62 alumnas/os/es de los tres planes de 

estudio.  

 

V. Egreso 

De abril de 2024 a septiembre de 2025 se han graduado 28 alumnas y alumnos de 

Especialización, generación 2023-1, y 14 alumnas y alumnos de Maestría de la generación 

2023-1.  

Además, de las 8 alumnas de Doctorado actualmente inscritas, se han llevado a cabo 3 

exámenes de candidatura de junio a agosto de 2025, y 5 alumnas más cuentan con prórroga 

para la realización del mismo.   
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VI. Movilidad de larga duración  

De febrero de 2024 a agosto de 2025 se han realizado dos procedimientos de movilidad de 

larga duración por el alumnado de Maestría: una estancia de investigación en la Universidad 

Nacional de Colombia (UNAL) y otra para cursar asignaturas en la Universidad de Alcalá 

(España), fortaleciendo así su desarrollo académico mediante la colaboración 

interinstitucional. Además una alumna de Doctorado se encuentra realizando una estancia 

de investigación de agosto a noviembre de 2025 a la Universidad de Cape Town en 

Sudáfrica.  

 

VII. Coloquios estudiantiles 

Coloquio de Doctorado 

Los días 3 y 10 de marzo de 2025, en la Unidad de Posgrado, se llevó a cabo el Coloquio de 

Doctorado correspondiente a la Generación 2024-1, donde las estudiantes presentaron 

avances de sus investigaciones en un espacio de diálogo académico que se desarrolló en 

modalidad híbrida. 

 

Coloquio de Maestría 

 El 7 y 8 de mayo de 2025, en la Sala 1 del Auditorio de la Unidad de Posgrado, se realizó el 

Coloquio de Maestría con horario de 10:00 a 15:00 horas. El evento permitió a las y los 

estudiantes compartir sus trabajos y recibir retroalimentación de la comunidad académica. 
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VIII. Actividades extracurriculares y de extensión académica 

Conferencias 

Del 17 de abril al 13 de noviembre de 2024 tuvo lugar el Ciclo de Conferencias “Género, arte 

y feminismos” donde participaron académicas de importante trayectoria, algunas de ellas 

integrantes de nuestro padrón de tutoras como:  la Dra. Nina Höchtl (CIEG-UNAM), el Dr. 

José Ricardo Gutiérrez (CRIM-UNAM), la Dra. Gemma Arguello Manresa (FFyL-UNAM), la  

Dra. Martha Patricia Castañeda Salgado (CEIICH-UNAM), la Dra. María Teresa Muñoz 

Sánchez (FFyL-UNAM), la Dra. Amneris Chaparro Martínez(CIEG-UNAM), y la Dra. Hortensia 

Moreno Esparza (CIEG-UNAM). 

El 14 de diciembre se llevó a cabo la conferencia “Los derechos humanos en disputa: género, 

feminismo y subjetividad” en colaboración con el Círculo Psicoanalítico Mexicano, a cargo 

de Siobhan Guerrero McManus y Donovan Hernández. 
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Coloquio 

Los días 17 y 18 de octubre de 2024, en la Unidad de Posgrado, se llevó a cabo el coloquio 

"Reflexiones sobre identidades y autonomía en contextos trans e intersex", organizado con 

el Programa de Posgrado en Filosofía de la Ciencia y el Programa Universitario de Bioética. 

Participaron Alba Rueda (Argentina), Ericka López Sánchez (Universidad de Guanajuato), 

Lucas Platero Méndez (España) y José Eduardo Olvera Rodríguez (ENES Juriquilla UNAM), 

con apoyo de viáticos y traslados. 

 

Cursos 

Del 29 de julio al 2 de agosto de 2024, en la Unidad de Posgrado, se impartió el curso 

"Investigar desde/en/con/para las prácticas artísticas y/o los estudios de género", a cargo 

de David Gutiérrez Castañeda.  

Además, del 4 al 8 de agosto de 2025 se llevó a cabo el curso Feminismos negros 

descoloniales: enfoques, reconfiguraciones y nuevas perspectivas a cargo de la Dra. Rosa 

Campoalegre Septien, profesora invitada con presupuesto del programa PAEP.   
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Taller 

 El 24 de febrero de 2025, en la Unidad de Posgrado, se realizó un taller con profesoras y 

alumnas del campo "Identidades, cuerpos y sexualidades". Posteriormente, el 26 de febrero 

en el CEIICH, Javier Mauro Isaac Grinspan (Bélgica) dictó la conferencia "Géneros y anti-

géneros: movilizaciones intersex en la encrucijada", seguida de un conversatorio-taller el 27 

de febrero en el mismo lugar. 

 

Conversatorio 

El 11 de marzo de 2025, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de las 

Mujeres y en colaboración con el CIEG, se realizó el conversatorio "A 50 años del 8M ¿Dónde 

estamos?", con la participación de destacadas académicas y activistas: Hortensia Moreno, 

Lucía Núñez, Leticia Cano Soriano, Gabriela González Ortuño y Leticia Flores Farfán. El 

evento permitió reflexionar sobre los avances, desafíos y luchas pendientes del movimiento 

feminista en México y el mundo, generando un diálogo crítico en torno a cinco décadas de 

historia del 8 de marzo. 
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Seminarios 

En colaboración con el Círculo Psicoanalítico Mexicano, del 26 de octubre al 14 de diciembre 

de 2024 se llevó a cabo el Seminario Permanente “Mujeres, psicoanálisis y feminismo” con 

la participación de tutoras y tutores de nuestro programa como Lu Ciccia, César Torres Cruz 

y Cuitláhuac Moreno Romero.  

 

 

 

 

 

IX. Ejercicio del presupuesto Programa de Apoyo a los Estudiantes de Posgrado 

(PAEP) y del presupuesto operativo  

La asignación del presupuesto PAEP 2025 fue de $310,000.00 distribuido de la siguiente 

manera: $200, 000.00 para prácticas escolares (partida 213), $60,000.00 para gastos de 

intercambio (partida 214) y de $50,000.00 para artículos y materiales diversos (partida 411). 

En su cuarta sesión extraordinaria llevada a cabo el 5 de marzo de 2025, el Comité 

Académico acordó la transferencia del monto de la partida 411 ($50,000.00) a la partida 

213, prácticas escolares.  
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De abril de 2024 a agosto de 2025 el Comité Académico del PPEG ha autorizado 7 

actividades académicas de corta duración al alumnado de Maestría y Doctorado para la 

asistencia a coloquios, conferencias y congresos nacionales e internacionales.  

La asignación de presupuesto operativo en 2025 es de $150,000.00. 

 

X. Tareas pendientes  

Seguimiento a becas: Garantizar la continuidad del apoyo económico para las 47 personas 

becadas (SECIHTI). 

Evaluación de criterios: Monitorear la implementación de los nuevos criterios para el 

avance del 40% en tesis de Doctorado. 

Fortalecer la difusión: Incrementar la visibilidad de las convocatorias para atraer más 

postulantes y diversificar los campos de conocimiento, particularmente el campo 4. 

Asimismo, se dará inicio al proceso de autoevaluación del Plan de Estudios de la 

Especialización en Estudios de Género, ya que se cuenta con dos generaciones de 

egresadas/os/es.  
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